
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE ZUÑIGA COMUNICACIONES S.A. ZUÑICORPSA, CELEBRADA 
EL VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL 2015. 

En la cudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las nueve horas del dia verte y siete de abril del 

dos mil. quince, en el inmueble ubicada en CDLA PUERTO AZUL MZ 202:SOLAR 3, se instalan los 
siguientes accionistas de ZUÑIGA COMUNICACIONES S.A. ZUÑICORPSA, a saber a) el Señor Fausto 
Ratael Zúñiga Aguítera, con .£.C 0908884075, por sus propios derechos, propietario de 792 acciones, b) 
Sr. Alejandro Dario. Vergara Viteri, con C,C 0926092248 propietario de 8 acciones. Todas las acciones 
son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. 

Preside la sesión El Señor Fausto Rafael Zuñiga Aguilera y actúa como Secretario AD-HOC de le misma 
el Señor Carlos Abrahan Maldonado Cheing. 

El susonto Secrateno deja constancia de haber tormulado la lista de asistentes a la presente sesión, la 

que queda aútorizada con su firma y con la del Presidente de la Junta, con lo cual se constata a las 
nueve horas, que los acowonistas antes referidos son propietarios del número de acciones nominativas 

determmadas con anteriondad. 

Coma los prenombrados accionistas confarman la totalidad del capital social, equivalente a ochocientos 

dólares, éstos deviden par unanimidad constituirse en Junta General, decidiendo, además, por igual 

Unanimidad|: que se traten en la Junta los siguientes asuntos 

a) Conocer y aprobar los Estados Financieros del año 2013 y. 

b) Conocer y rasolvar acerca de cualquier otro asunto relacionado directamente con el antenor. 

Er consecuencia, de acuerdo con la tacultad concedida porel Artículo 238 de la Ley:de Compañias, se 

declara que la Junta General de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asuntos dél 

orden del día los que hán quedado fijados por unanimidad 

El Presidente de esta Junta, considarerdo queen la sesión está representada la totalidad del capital 

social, declara formalmente instalada y abierta la Junta General y manifiesta que se debe proceder a 

resolver sobre los anotados puntos del orden del dia 

Se conoce en primer término, Jos Estados Financieros presentados al SRI e inmediatamente la Junta 

decide aprobarlos par unanimidad. 

Na habiendo atro asunto que tratar, el Presidente concede un receso ja redacción del acta y, reimstalada 

la Junta, con la presencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por Secretaria se de lectura a 

la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Con la cual se levanta la sesión a las diez horas quince minutos. 

  

Laa Fino ad Sri 
Fausto Rafael zúfiga Agullera Carlos. van Maldonado Chelng 

Presidente de la Junta Secretario AD-HOC de la Junta


